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CUMPLAMOS CON NUESTRO DEBER 
Constantemente hemos insistido m la necesidad ineludi

ble para lograr el éxito a nuestros fervientes deseos de 

teivindicación profesional, de que nuestra organizaciólz fede

rativa tuviera Plmo disfrute de la confianza absoluta de la 

clase, demostrada por la disciplina y obedimcia de los Ca· 

legios que la integran. 

Con esto, no pretendemos coartar apreciaciOlles persona, 

les sustmtadas en algunas revistas profesionales, ni cono' 

.lidera'r plausibles, todos, absolutamente todos los actos o 

campañas llevadas a cabo por los que representan o repre

sentaron a la clase, elegidas y elevadas a los cargos direc

tores por la soberana disposición de la misma, pues como 

seres humanos están o estuvieron expuestos a errores o a 

equivocaciones, 

Tampoco somos cpuestos a la censura, cuando los actos 

ejecutados no son en conformidad con el sentir de la clase, 

así como cuando se vulneran los acuerdos recaídos, bien en 

Asambleas o ya en forma plesbicitaria, simiPre que aquélla 

se ejecute dentro de los límites de toda corrección, como 

tampoco escatimamos el aPlauso sincero a los éxitos logra

dos desde estos cargos de tan grande responsabilidad. 

Por sistema se censura y por lo regular de forma des

piadada, no ya a los dirigentes de nuestra organización 

federativa, sino a las colectividades integrantes de ella que, 

conscientes de sus deberes sociales, entimden como obl~[{a, 

ción primordial y como noble ejecutoria a los princiPios 

democráticos, la obediencia y subordinacióu al dictado de 

las mayorías,fundamento básico en toda organización social 

de defeJZsa que a-lpira, por medio de la unión, a la conquis

ta de reivindicaciones y anhelos de mejoramiento moral y 

material. 

Es preciso, por el bieJZ de la clase, que esto termine y 

que en seJltido democrático se cumPla por todos, pues el 

peligro que podemos correr con éstas, aunque insignificantes 

disidencias, puede ser de gran transcendencia, alejándonos, 

pues, de~la conquista de nuestras justas aópiraciones. 

Preciso es que la ley de mayorías se im.ponga con todas 

sus consecuencias y que el respeto y ac,xtamiento a nuestra 

reglamentación federativa por todos sra cumplida, pues en 

,ningún rnodo podemos tolerar indisciplinas tan perjudi-

ciales. 

Impóngase el bufIZ criterio y deseclzando personalismos 

altammte Pe17'udiciales (así como amores propios mal en

tmdidos) laboremos todosjttntos por el bien de la clase; a 

ello estamos obligados todos los practicantes espailoles, 

cumplamos pues con este deber. 

CEREGU~IL Feroáodez 
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO A BASE DE CEREALES LEGUMINOSAS 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y conValecientes. 

Insustituible COmo alimento en los casos de intolerancia gástrica y afecciones intestinales. 

Ferl)ál)dez 8l Cal)ivelI y Compaijía. -- }V\álaga. 
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En 

Todo 

Dolor ... HA Y cierto desarreglo del equilibrio físico o mental, una interrup

ción de alguna función vital, un desvio de lo normal. Las lesiones, las 

inflamaciones, el esfuerzo muscular excesivo, los trastornos de la 

circulación, -todo esto ocasiona dolor-. Y sea el dolor leve o severo, 

prolongado o de corta duración, la idea predominante en la mente del 

paciente es la supresión pronta del dolor. 

Para el paciente afligido por el doloroso proceso neumónico, nada 

e~ tfln grato y consolante como una chaqueta de ANTIPHL,OG1STINE, 

aplicada sobre las paredes del tórax. Los médicGs acostumbrados a 

este procedimiento sencillo conceden generalmente que este apósito 

plástico lenitivo aumenta la circulación superfiCial, por medio de la 

inducción de hiperemia artificial, estableciend un proceso activo de 

descongestión en los tejidos más profundos, y en con~ecuencia alivian

do la disnea y el esfuerzo excesivo del corazón derecho. 

En todo el mundo, los médicos reconocen las propiedades sin 

igual de la 

como un auxiliar de valor Incalculable en el trata

miento de la neumonla, o donde quiera que el 

dolor sea un factor prominente • 
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Acta del Comité ejecutivo correspondiente al mes de febrero de 1931 
Según anunciábamos en el acta correspondiente al 

pasado enero, este Comité solicitó audiencia del Patro
luto Nacional del Turismo, con el fin de ampliar de 
palabra el alcance de nuestras peticiones. Hemos de hacer 
constar que el ilustrísimo señor don José Antonio de 
Sangróniz, secretario del Patronato, estuvo deferentísimo 
en extremo y nos manifestó que cuanto se relaciona con 
los puestos de socorro lo tenían encomendado a la Asam· 
blea Suprema de la Cruz Roja Española, por no poder 
disponer de las cantidades precisas a tales fines. 

Con tal motivo se tiene presentada una instancia y 
solicitado audiencia al ilustrísimo señor inspector perma· 
nente de Servicios de la Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja. 

También hemos visitado a los señores conde de Casal 
v de Solterra, presidente y secretario, respectivamente,' 
del Real Patronato de la Lucha Antituberculosa, de cuya 
gestión informaremos ampliamente. La entrevista fué en 
extremo cordial, escuchando este Comité frases enco
miásticas para nuestra profesión. 

Se toma el acuerdo de dirigirnos a los ministros de 
Sanidad de Inglaterra, Alemania, Francia, Italia y Suiza, 
solicitando nos sean remitidos prlsramas y legislación 
sanitaria sobre la función auxiliar médica establecida en 
:lquellos países. 

El Colegio de Madrid nos remite un oficio solicitando 
del Comité se gestione la posible modificación del artí
culo 3 I de las bases del Trabajo del Comité Paritario de 
Siderurgia, Metalurgia y derivados, en el sentido que de
termine más claramente que los botiquines estén bajo la 
custodia y utilización de los practicantes. Se toma en 
consideración otro oficio sobre gestiones en la Escuela 
Nacional de Sanidad, a petición de una señorita practi
cante. Queda para estudio. 

También nos remite una carta p0r la que los campa
¡leras de. Puertollano le piden gestiones sobre una ins· 
tancia por ellos presentada a la Superioridad, con el fin 
de que en las poblaciones mayores de 20.000 habitantes 
donde no exista profesora en partos, se les autorice a 
los practicantes el ejercicio de los mismos. 

Es muy de lamentar que se repitan con alguna fre
cuencia estas iniciativas personales que, además de no 
conducir a ningún fin práctico, sirven para dar la sensa· 
ción ante las autoridades sanitarias de desorganización 
colectiva. Sería conveniente que los Colegios recuerden 
a todos que en el seno de la organización pueden y deben 
esludiarse cuantos problemas se consideren de interés 

'JI para la Clase, y debidamente contrastado por 
lULlos, llevarlo a la práctica en tiempo oportuno. 

Durante el presente mes se han recibido las cuotas fe
derativas de los Colegios que a continuación se expresan: 

Teruel, I20; Madrid, 406; Vitoria, 57,5°; Cuenca, 
53,10; Zamora, 5I,85; Jaén, roo; Bilbao, ro,3S; Lérida, 
33,lü; Ciudad Real, 100,10; Cáceres, 54; Toledo, 75; 
/\Ibacete, 50; Guadalajara, 58; Palma de Mallorca, 34,35; 
Almería, I82,50. 

Informados por la Prensa de que a mediados del 
próximo mes de abril se celebrará en esta Corte una 
Asamblea Nacional de la Lucha Antituberculosa, donde 
entre otras figura la ponencia. Organización del personal 
técnico» (Médicos, enfermeras, enseñanza de tisiología), 
se toma el acuerdo de confeccionar por el Comité una 
moci6n que, repartida oportunamente entre todos los 
Colegios, sirva para hacer ambiente entre todos los con
currentes a dicha Asamblea, sobre los derechos y aspi
raciones de nuestra Clase. 

Se acuerda imprimir el proyecto de Reglamento, 
tomado en consideración por la Asamblea Nacional, y 
remitirlo a los Colegios para que en el plazo de tres 
meses nos informen de las modificaciones que estimen 
precisas. 

Los Colegios de Granada, Valencia, Madrid y Sala
manca nos comunican el nombramiento de sus respecti
vas Juntas directivas, a quienes deseamos todo género de 
aciertos en sus cargos. 

León solicita datos sobre Diputaciones provinciales, 
que se le remiten. Pamplona envía la Memoria anual de 
aquel Colegio, donde se pone de manifiesto la entusiasta 
y provechosa labor llevada a cabo por tan importante 
Colegio. Salamanca solicita informes sobre la adhesión 
de aquél Colegio a la Federación Nacional, que se le 
remiten. 

Han sido felicitados ror el Comité los excelentísimos 
señores marqués de _Jyos, Cierva, Serrano Jover y 
Weylér, PO!' haber sido nombrados ministro de la Go
bernación, Fomento, Dirección general de Administra· 
ción Local y Gobernador civil, respectivamente. 

Requeridos por Sego~ria y con los datos facilitados 
por Bilbao, el Comité gestiona en el ministerio corres· 
pondiente, sobre la jornada de trabajo. También tiene en 
el momento presente las gestiones para que se cree el 
Cuerpo auxiliar de los Médicos forenses y se derogue la 
Real orden de amortización en el Cuerpo de Prisiones. 

Con verdadera satisfacción hacemos constar que el 
entusiasta y batallador compañero, ex presidente del 
Colegio bilhaíno, don Victoriano Martín, en cariñosísima 
carta nos manifiesta que) no obstante haber terminado 
la carrera de Medicina, seguirá siendo un decidido pa
ladín de nuestra causa. 

Al felicitarle efusiva mente, le deseamos siga cose
chando en su nueva carrer;l, los laureles que por su ta
lento y perseverancia el: el estudio tiene merecidos. 

Debiendo celebrarse próximamente en Valencia un 
Congreso de Odontología, se oficia a aquel Colegio para 
que nos envíe los nombres de aquellos compañeros que 
crean deben ser nombrados en Comisión por sí hubiera 
lugar a gestionar sobre alguna ponencia qne tuviera rela
ción con nuestro título. 

En la Gaceta del día I2 del actual ha aparecido el 
Reglamento de los subdelegados de Medicina en, el que 
de pasada se alude a los practicantes como auxiliares de 
aquéllos, proponiéndonos visitar al director general de 
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"BALSA'" -ETIL" 
Eter oleocanfobalsámico para el trata
miento de los aparatos respiratorio y 

circulatorio. 

PREPARADO EN INYECTABLES 
COMPLETAMENTE INDOLOROS 

A base de alcanfor, éter sulfúrico 
- - - y aceite de olivas -

------

BalsamHetil compuesto 
A base de alcanfor, colesterbta, go
menol, éter sulfúrico y aceite de olivas 

muestras ? literatura a disposición de los señores 

Médicos que lo soliciten de su autor 

Don Francisco García Moro 
Puebla, 11.-Ml\DRID 

De vel')ta el')· todas las Farmacias. 
--------------------------------~ 
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Sanidad para puntualizar el alcance de dicha disposi
ción. 

Hemos di~igido un oficio de felicitación al diario 
madrileño El Sol, por la publicación de un editorial 
sobre la retribución de los practicantes rurales. 

Y, por último, hace constar su felicitación a los Cale' 
gios por haber cumplimentado con celo sin igual las 
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instrucciones recibidas del Comité para enviar oficio y 
telegramas al P~tronato Nacional del Turismo, ministro 
de la Gobernación y director general de Administración 
Local. 

Madrid 28 de febrero de 1931 .-EI secretario gene· 
ral, Antonio Garda. -v.O B.o-'-EI presidente, BalbilZo 
Díaz Morcillo. 

CIRCULAR NÚM. 4 
Sr. Presidente del Colegio Oficial de Practicantes de Toledo 

Verificada a últimos de octubre del pasado año la re
unión de la Junta consultiva de la Federación, con el fin 
de someter a su estudio los problemas de mayor trascen· 
dencia e.interés y recabar de ella para este Comité la 
orientación debida en importantes y delicadas cuestiones, 
era primordial obligación nuestra dar adecuado cumpli
miento a los acuerdos adoptados en dicho acto por las 
representaciones colegiales concur. ·ntes al mismo. Y a 
ello se dispuso este C()mité, a (,uien, contrariamente a 
sus deseos, ratificó la Asamblea su mandato y confilnza 
en forma que colmaba con exceso la medida de lo re
querido por nuestros escasos méritos, 

Uno de nuestros primeros cuidados fué repartir con 
profusión entre los Colegios las actas impresas de las se
siones celebradas por la Consultiva, a fin de que todos 
los compañeros de España estuvieran debidamente in
formados de lo tratado en ella y de los acuerdos recaídos. 

No más tarde del siguiente día al de la terminación 
::le las tareas de la Asamblea de representantes, recibió 
este Comité una carta, dirigida por el señor Abellán al 
presidente del mismo, en la que se vertían conceptos 
poco gratos para los señores asambleístas, dedicándose 
frases despectivas a la finalizada reunión y aplicándonos 
con profusión y la.gueza el repertorio de frases hechas y 
rnortificantes adjetivos que son tópico habitual y carácter 
e1istinti~o de este compañero. Naturalmente que seme
Jante incongruencia, a raíz de su mesurada y comedida 
<lctitud en la Asamblea, donde se le presentó ocasión 
!)ropicia de exponer con más lógica oportunidad sn cri
terio, nos pareció tan insensata que ni acusamos entonces 
recibo del escrito ni lo estimamos por ahora merecedor 
el" mayor comentario. 

~"' cuanto a nuestra actuación social llevada a cabo 
C¡; ;os últimos meses, fué nuestro propósito darla a cono
cer lo antes posible mediante la circular qne hoy aparece; 
pero nuestro deseo de dar una impresión más c0mpleta 
de los trabajos en curso y las enormes dificultades con 
que hemos tropezad!) en el desenvolvimiento de nuestra 
gestión como consecuencia de la difícil situación política 
que atravesamos nos han impuesto, bien a pesar nuestro, 
la considerable demora sufrida en la publicación de este 
documento, en el que damos a conocer la tramitación y 
estado actual de los asnntos que a continuación se men
cionan: 

Exposición del Colegio de Melilla.-Con fecha 26 de 
noviembre recibió este Comité un escrito del Colegio 
melillense, recriminándonos que no se hubiera leído ínte
gramente en la Asamble,! Consultiva la exposición que 
presentó dicho Colegio por mediación de su representan-

te consultivo accidental señor Abellán, permitiendo en
trever la sospecha de que ello hubiera obedecido al pro
pósito de restar elementos de juicio para el estnclio de 
ciertos problemas, dejando, asimismo, sin respuesta las 
preguntas que sobre algunos importantes extremos for
mulábanse al final de! repetido documento. 

Debidamente contestado el oficio a que veninos refi· 
riéndonos, y dada cuenta de él en el acta correspondiente 
al mes de diciembre próximo pasado, nada tendríamos 
que añadir ahora a lo dicho, por tratarse de asunto ya 
tramitado y resuelto; pero, como quiera que algunas de 
las eludas expuestas por el Colegio de Melilla son aún 
compartidas por unos .!tos compañeros (cuyo reducido 
número no excluye la consideración y el respeto que nos 
merecen), y sienclo nuestro deseo más vehemente borrar 
de entre nosotros todo motivo de divisiÓn o discordia, 
juzgamos conveniente reproducir la carta enviada por el 
Comité ejecntivo al Colegio de Melilla. donde se explica, 
una vez más, la razón y el porqué de ciertas determina
ciones, y muy particularmente la de la negación' del 
apoyo al recurso entablado en el Supremo por el señor 
Abellán. En su virtud, y deseando qne con ello quede 
definitivamente aclarado nn asunto sobre el que se nos 
han formulado no pocas consultas y acerca del que tanto 
y tan apasionadamente se ha discutido, pasamos a copiar, 
sin otros comentarios, el escrito en c\lestión: 

"Oportunamente fué en nuestro poder sn oficio de 26 
de noviembre último, cuya contestación ha snfrido, a 
pesar nuestro, esta considerable demora, a consecuencia 
de los múltiples asuntos que con carácter más urgente e 
inmediato pesan sobre este Comité. 

Llegaclo, sin embargo, el momento de dar la contes
tación debida 'al escrito elevado a nosotros por ese Cole· 
gio, nos proponemos abordar todos los extremos a que 
en el mismo hace referencia, con el propósito de recti
ficar determinados errores en relación con algunos pun
tos de vista mantenidos por esa entidad. 

Séanos permitido ante todo rechazar la injustificada 
apreciación de ese Colegio acercá de la forma en que fu(~
ron desechadas sus proposiciones en la pasada Asamblea 
Consultiva, debiendo aclararles, para. desvanecer las dudas 
que acerca de ello pudiera caberles, que las proposicio
nes a qne nos venimos refiriendo fneron leídas textual
mente y en voz alta por el Presidente del Comité eje
cutivo en plena sesión de la Asamblea, y que ésta, inte
grada por individuos conscient~s y mayores de edad, 
después de perfectamente informados del contenido y 
significación de dicha propuesta, y en uso legítimo de su 
indiscntible soberanía, no estimaron conveniente tomarla 



6 .EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

El Ferrosál') 
es el único reconstituyente que combate la 

anemia y restablece el organismo. 

Pedidlo en todas las Farmacias. 

DEPÓSITOS: en Toledo, don Alberto Martín, Tornerías, 16 y 18, Y don José Echavarri, Plata, 23; 

en Madrid, don Francisco Casas, Mayor, 6; Hijo de Honorio Riesgo, Flor Alta, 10, y en la 

del autor 

DON ANTONIO SANTOS 

VILLASECA DE LA SAGRA 

KIR OFF 
(TOLEDO) 

Enérgica medicación antiséptica, de acción exclusiva sobre los microbios y 

estimulante de las defensas de los tejidos. 

No irrita. 

Favorece la fagocitosis. 

Está dotado de gran poder bactericida. 

en Venereología; el más poderoso antiblenorrágico, en ginecología, infecciones va

ginales y metritis; en cirugía, procesos ulcerosos, favorece la cicatrización; en 

Oftalmología, profilaxis y tratamiento de la conjuntivitis gonocócica; en Urología, 

Cistitis y Uretritis microbiana en general. 

LABOR.A TORIO KIRKOFF 
(EcUa) SE'\71LLA 

...... *.-.----_ ............ --.------_ •.•.•... _------_ .••..•....• ---------------_ •..•.•.•••••••.•••••••...•. -------_._--._-_ ............... ' .... __ ......• ---.---------_. __ ...•.... __ ... --.............. -.--.. _--_ ............ -----_ ...... -----........ . ...... ,.... . ... _-- ----- ................... -...... _------_ ..... _-........ . 

¿Dónde se elabora mejor 
Mazapán de Toledo? 

en la Casa de los 

,Sobrinos de T elesforo de la Fuente 
q u e ti e n e fa m a m u n d i al. 

Zocodover, 47 al 51. TOLEDO 
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en consideraci6n. Conste, pues, que no hubo falta de ele
mentos de juicio ni aprobación de acuerdos sin previo 
estudio, pues tal supuesto equivaldría a inferir hondo 
agravio a los Colegios tan dignamente representados en 
la Asamblea, finalidad que suponemos de todo punto 
ajena a los prop6sitos del Colegio melillense, aun cuando 
no sea más que por razor¡es de mutuo respeto y elemen
tal cortesía. 

En cuanto a los motivos por los que no se dió lectura 
íntegra al documento por esa entidad presentado, no fue. 
ron otros que el escaso tiempo disponible para el estu· 
dio de los árduos problemas que había de afrontar la 
Asamblea, por lo que ésta adoptó la decisión de que se 
leyeran tan sólo las proposiciones finales de estos escri· 
tos, medida que se aplicó, por igual y sin género alguno 
de distinciones, a los Colegios que se encontraban en el 
mismo caso que el de Melilla. 

Tampoco era reglamentaria, contra la respetable opi
nión de ustedes, la lectura de todos los oficios cruzados 
entre el Colegio de Melilla y el Comité, pues aplicando 
esa medida a todos los demás Colegios de España (pues
to que el de Melilla no puede pretender disfrutar más 
derecho que ningún otro), y dada la multitud de escritos, 
a cual más interesante, que obran en nuestro poder, ha
bría sido preciso dedicar a la lectura de ellos mucho más 
tiempo del que corrientemente se suele invertir en estas 
sesiones, por lo que el Comité, cumpliendo los preceptos 
reglamentarios, se limitó a dar cuenta de palabra de la 
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mente el procedimiento psico-terápico que hemos 
expuesto. Además puede administrarse algún se
dante del sistema nervioso que nos dará buenos re
sultados. 

Matrimonios consangulneos 

Parece que las uniones entre consanguíneos 
puerlen ser causa de esterilidad. 

Esta esterilidad no nos la demue~tran ios ani
males, ya que existen casos de consanguinidad ex
trema en los seres hermafroditas, como ocnrre por 
ejemplo en las tenias. 

En la especie humana tampoco se ha podido 
observar de una manera clara y terminante esta 
esterilidad, hasta el punto de que pueda sentarse 
una doctrina. Pero, en general, diremos, basados en 
los hechos de transmisión de enfermedades y taras 
que más se encuentran en las misiones consanguí. 
neas que en las otras, que no nos parecen perfec
tamente biológicas estas misiones. Las misiones 
consanguíneas violando la ley natural, dan lugar a 
una diatesis que repercute principalmente sobre las 
funciones· de generación. En los matrimonios con· 
sanguíneos no hay reciprocidad de funciones como 

no pueden existir cambios de sangre ni neutraliza· 
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actitud adoptad~ por el Colegio de Melilla, en relaci6n 
con el problema planteado por los compañeros de 
Murcia. 

Más antirreglamentaria fué la admisión del señor 
Abellán como repre~entante de Melilla, pues si bien el 
reglamecto dispone que el delegado consultivo de cada 
Colegio será su presidente, iO, en su defecto, quien 
designe la Junta generala Directiva>, se sobreentiende 
que dicha persona debe pertenecer al Colegio que le 
otorga el nombramiento, o, por lo menos, pertenecer a 
un Colegio federado, y no siendo federado el Colegio de 
Murcia, al que pertenece el señor Abellán, y habiendo 
personificado dicho señor durante estos últimos años el 
odio sistemático a la Federaci6n, mal podía ostentar 
representación de ningún género en un acto oficial, reser
vado tan sólo para los compañeros y entidades que a la 
Federación pertenecieran. Tan s6lo el noble espíritu de 
conciliación que, con la desdichada excepción del señor 
Abellán, inspiró la cond'~cta de todos los asistentes a la 
Asamblea hicieron posible la permanencia entre nosotros 
del representante de MeJilla. Vea, pues, ese Colegio 
cómo nos ha acusado harto ligeramente de incumplido
res del Reglamento en lo que se refiere a la lectura de 
sus oficios, y en cambio se ha pasado a su mirada fisca
lizadora la única d('cisión de la Asamblea que se apartó 
de los preceptos reglamentarios para admitir como bue
no Uli nombramiento que reglametltariamente era inacep
table. 

- 65-

alguna tara que hace que su psiquismo no funcione 
normalmente, el sólo recuerdo del acto sexual pro. 
duce la contracción espasmódica de la vagina, que 
se aumenta en cada nueva tentativa de coito. 

Aparte de ésta se pueden invocar otras causas, 
tales como la impotencia masculina o lá termina
ción excesivamente rápida del acto sexual, pues 
esto da lugar a una irritabilidad genital que puede 
conducir fatalmente al vaginismo. 

Moriz Porozs describe la llamada ovaralgia eró
tica, que no es sino una congestión permanente de 
los ovarios, debida a que el coito en la mujer no 
termina por una semi-impotencia del hombre como 
es consiguiente, esta congestión hace que el coito 
sea doloroso y la mujer se resista a efectuarlo. Como 
el lívido en estas mujeres es normal y hasta en 
ocasiones aumentado y no puede realizarlo norm:!l
mente, viene una digeneraci6n de su psiquismo 
que puede conducirla a las perversiones sexuales 
más repugnantes o a la monsturbaci6n para des
ahogar su temperamento. 

Pero no es esta clase de vaginismo de causa 
conocida y de lesión perfectamente diferenciada 
el que debe ocuparnos en este lugar, sino el vagi
nismo esencial, aquel cuya causa no puede atribuirse 
a lesión orgánica. 
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No hemos de ocultar nuestro agrado ante la brillante 
ejecutoria de fidelidad y disciplina federativa de que con 
referencia a tiempos pretéritos hace gala el Colegio de 
su digna presidencia, lamentando' por ello, con doble 
motivo, que nos haya tocado a nosotros la eles dicha de 
tener que reprochar a ese Colegio 'el abandono de tan 
saludable norma de conducta. 

También tenemos que discrepar de su criterio, en lo 
que se refiere a que la Junta consultiva no ha obedecido 
a verdaderos fines o necesidades de clase. En nuestra 
opinión, y en las circunstancias por que nuestra profe
sión atraviesa en la actualidad, ninguna necesidad tan 
apremiante como la de realizar la unión de todos los 
practicantes de España, suprema aspiración que como fin 
primordial nos proponíamos conseguir en la Asamblea y 
que alcanzamos por fin en grado satisfactorio, pese a las 
maniobras que para evitarlo hicieron quienes parecían 
interesados en impedirlo. Hubiera sido éste tan sólo el, 
fin perseguido en la citada Asamblea, y ya estaría sobra· 
damente justificada su celebración; tanto más, cuanto :que 
en ella se examinaron y discutieron asuntos ele tanta ac
tualidad y transcendencia como los de la enfermera visi
tadora y el auxiliar sanitario, y la conveniencia o no de 
adherirse al recurso interpuesto con tal motivo por los 
compañeros de Murcia. 

Por último, estimamos y agradecemos su propósito 
de rectificarse tan pronto como se les demuestre los 
errores en que hayan incurrido, y a este efecto y a fi~ 

-- 66 -

Esta variedad de vaginismo (lue se encuentra 
en neuróticas, histéricas, ninfómanas y onanicas, 
es decir, en degeneradas. Fácilmente se comprende 
que una mujer predispuesta, es decir, que su psi
quismo no sea normal, la imagen del dolor de las 
primeras relaciones sexuales que recuerda siempre, 
los dolores del parto, que amigas suyas en la inti
midad de sus tertulias la han hecho concebir, al ser 
recordaela en el momento de ir a celebrar la con
junción pueelan determinar la contractura. El odio 
a un marielo rijoso, lascivo y excesivamente sexual, 
que s6lo ha aprendido el amor sexual en la tramoya 
falsa y funambulesca del burdel, puede llevar a la 
mente de la virgen un desconsuelo que, actuando 

"obre su psiquismo, pueda producir el vaginismo. 
Para que la mujer sea una pasional, para que 

goce en el acto sexual, es necesario que considere 
a su marido como un ser perfecto, que no e'xista 
nada en él que pueda hacerle indigno ante sus ojos, 
pues cualquier idea de éstas hará caer el edificio de 
la ilusión que ella se había forjado, y este desengaño 
deja una huella imperecedora en su alma sencilla y 
mancillada, siendo virgen de cuerpo; 

Esta huella se hace extensible al cerebro que en 
la mlljer normal y aquilibrada se traduce la mayo
ría de las veces en un asco sexual, en un odio que 
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de cooperar a tan noble propósito, vamos a contestar a 
algunos puntos de los contenidos en la moción por uste. 

des elevada a la Junta consultiva. 

Oposición al recurso entablado por el seí'íor Abellán y 
dos más 

Dos motivos tuvo el Comité para oponerse a dicho 
recurso. Fué el primero la forma irrespetuosa, mal inten
cionada y separatista en que se condujo el señor Ahellán 
solicitando uno a uno el apoyo de los distintos Colegios, 
con el propósito de ganarlos para su causa y separarlos 
de la Federación con la que, dicho sea de paso, no contó 
para nada. Nuestro deber de velar ante todo por la inte
gridad del organismo que a nuestra dirección está enco
mendado, nos indujo a oponernos de momento, y sin 
perjuicio de estudiar mientras tanto el fondo del asunto, 
a la descabellada campaña antifeelerativa con tanta furia 
iniciada por el señor Abellán. En cuanto al recurso en sí, 
bien pronto nos dimos cuenta de su improcedencia, por 
las razones siguientes: 

Primera. En el año I9IS entabló análogo procedi
miento el Colegio de practicantes de Madrid contra la 
Adm inistración elel Estado por la creación ele la enfer
ra profesional, y el recurso fué perdido porque el Tribu
nal Supremo declaró en su sentencia que el Reglamento 
por que habían ele regirse las enfermeras para el ejerci
cio de su misión no había nada que perjudicara los inte
reses y derechos de los practicantes. 
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produce la anafrodisia, pero en la neurótica, en la 
tarada este odio' se traduce en vaginismo, que, como 
ante denominábamos, debe llamarse esencial. 

Tengamos siempre presente que las primeras 
imágenes amorosas son las que perduran, ya que en 
el acto Eexual no domina la inteligencia ni la volun
tad, sino la imaginación. 

Tratamiento 

Como en este vaginismo no existe lesión de 
ninguna clase anatómica, y clínicamente hablando, 
creemos que el único tratamiento es que nos gane
mos la confianza ele la enferma para que con nues
tras palabras podamos arrancar la idea fija que do
mina toda su vida, e incluso variarla de medio se
pararla del marido mientras dure el tratamiento, la 
hidroterapia y la helioterapia, el reposo absoluto 
así mental como corporal, la sobrealimentación, 
etcétera, en una palabra, llevar al ánimo de la en
ferma una tranquilidad de que será feliz si no se 
preocupa de su estado. Esto generalmente basta en 
estas enfermas que, como hemos visto, no son real
mente pacientes corporales. 

En ninguna forma creemos que debe recurrirse 
a procedimientos cruentos, ya que no existe ninguna 
lesión local que a ello nos autorice_ Si no única-
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Segunda. Porque la enfermera visitadora no se ha 
creado todavía, y por lo tanto, no se puede entablar 
contra ella recurso alguno. Lo que se ha creado es la 
Escuela Nacional de Sanidad, uno de cuyos fines, según 
se dice en su reglamento, será la formaci6n de un Cuerpo 
de enfermeras visitadoras que se crearán en su día. 

Tercera. Porque aun c\lando se hubiera creado la en
fermera visitadora (que no se ha creado), para entablar 
recurso sería preciso que se hubiera hecho, aprobado y 

publicado su reglamento (que tampoco se ha hecho natu· 
ralmente), y que en ese reglament¿ hubiera preceptos o 
artículos perjudiciales para los practicantes. Dése cnenta, 
pues, el Colegio de Melilla, cuantas circunstancias que no 
existen habrían sido precisas para poder entablar el re
curso y que éste hubiera tenido probabilidad de ser ga
nado por los practicantes. Por si esto fuera poco, el Co
mité cont6 en su día con el abogado asesor de la Fede
raci6n, quien nos adelant6 su opini6n de que el recurso 
se perdería por carecer de base jurídica para su plantea
miento, indicándonos al mismo tiempo la conveniencia 
de no sumarnos al mismo. Y a la vista de argumentos de 
tal naturaleza, el Ccmité ejecutivo, entendiendo que la 
Federaci6n no debe agotar sus energías ni sus recursos 
en tentativas inútiles, así como tampoco comprometer su 
crédito y prestigi~ en la práctica de procedimientos que 
estén fuera de 16gica y de raz6n, y como por otra parte, 
dado nuestro firmísimo prop6sito de servir noblemente 
a la clase no podíamos aceptar en modo alguno el papel 
que se nos pretendía asignar de colaboradores rutinarios 
de un inconsciente mesianismo despertador de ilusiones 
que inevitable y desgraciadamente habrían de terminar 
en el más deprimente de los fracasos, fué por esto por lo 
que nos opusimos a que los Colegios federados colabora
sen en forma alguna en el recurs.) entablado por el señor 
Abellán, y que tanto entusiasmo parece haber producido 
en algunos Colegios que se precisan de estudiar con 
atenci6n e interés los asuntos de la clase. 

En lo que al auxiliar sanitario se refiere, no estará 
demás advertir que el referido diploma es una condici6n 
más, una especializaci6n sanitaria, si así quiere lIamársele, 
que les será exigida a los auxiliares de todo género de 
que en lo sucesivo tenga que valerse la Sanidad. Según 
esto, el maquinista, el desinfectar, el practicante, etcé
tera, etc., además de sus títulos respectivos, deberán pro· 
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veerse del referido diploma acreditativo de su compe
tencia en la práctica de las funciones propias de sus 
profesiones, aplicadas a los fines de la Sanidad; bien 
entendido que, pese a la posesi6n del repetido diploma, 
ni el practicante podrá optar a las plazas de maquinista, 
por ejemplo, ni el maquinista podrá desempeñar las fun
ciones del practicante. Y siendo esto así, como de las 
disposiciones oficiales bien claramente se infiere, ¿en 
qué consist~n los graves perjuicios que con ello se nos 
irrogan? Claro está que con esto no queremos afirmar 
que el horizonte de nuestra profesi6n esté completa
men te despejado de toda nebulosa. Por el contrario, 
estimamos asistir a una época en que se está;' ventilando 
pmblemas de tal interés para nosotros, y el Comité, que 
así lo reconoce, y que en el cumplimiento de su come
tido ha procedido siempre sin titubeos ni desmayos, 
extremará en el futuro su actitud vigilante y defensiva, 
evitadora de cuanto a nuestra carrera pudiera perjudi

carnos. 
No queremos tampoco dejar sin contestaci6n las pre

guntas formuladas al final del escrito elevado por ustedes 
a la Asamblea, y a este fin nos interesa hacer constar que 
desde que fuimos designados para los cargos que en la 
actualidad ocupar::os, hicimos el prop6sito (que aún man
tenemos) de estudiar y resolver lo concerniente a la 
creaci6n del peri6dico de la Federaci6n y a la fundaci6n 
de un Montepío Nacional; pero ambos problemas, sobre 
todo el segundo, se presentan rodeados de no pocas difi· 
cultades de todo género, principalmente de orden econ6-
mico, y requieren un estudio maduro y sereno, del que 
no se puede prescindir, pero que tampoco se puede im
provisar. Este ha sido el motivo de que hasta ahora no 
hayan sido convertidas en realidad estas dos aspiraciones 
desde hace tanto tiempo perseguidas por la Clase. Sin 
embargo, ante la actitud interrogante en que se coloca el 
Colegio de MeJilla, el Comité se cree en el deber de re
cordar que los cinco indivicluos que Io componen no 
lienen como única misi6n sobre la tierra la soluci6n de 

los asuntos y problemas relacionados con los practican
tes. Desgraciadamente, y pese a nuestro ca'¡ño por la 
clase (en lo que no reconocemos superioridad a n~die), la 
inexorable ley de la vida nos impone como deber pri
mordial el mantenimiento y sostén de nuestros hogares, 
a costa de continuo trabajo de todo el día; sin embargo 
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~~'------------------------------------~ 
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de ló cual, aún nos quedan voluntad.y entusiasmo sufi

cientes para dedicar a las ing)'atas luchas de cl~se el 
breve tiempo de que disponemos para el esparcimiento o 

el descanso. Esto, en período de normalidad, porque de 
algunos meses a esta parte, el Comité, con gran senti
miento y pesadumbre, tiene que simultanear con sus 
quehaceres ordinarios los que le proporciona la extra va

'gante postura del señor Abellán y dedicarse a vencer las 

dificultades que le crea la campaña de división de la clase 
emprendida por los compañeros de Murcia y demás Co

legios colaboradores. Crea, pues, el Colegio de Melilla 
que en nuestra doble condición de practicantes y di· 

rectivos, anhelamos como el que más ver realizadas cuan
to antes las mejoras aludidas y cuantas representen bien
estar económico o' dignificación de nuestra clase; pero no 

estará demás reco;darles que la resolución acertada de 

estos asun tos requiere estudio y preparación adecuados, 

y que en este aspecto la actividad del Comité se ve nota· 
blemente limitada y entorpecida por la de los Colegios 

que hacen campañas disidentes o tendenciosas, en las 
que constantemente nos vemos obligados a intervenir con 

notorio quebranto de la continuidad e intensidad de 

otras gestiones más en armonía con· los verdaderos in
tereses y fundamentales problemas que a la clase le im

porta defender. 
Es cuanto en relación con el oficio de ustedes se 

cree en el caso de manifestar este Comité para conoci· 
miento y demás efectos del Colegio de su digna' Presi· 

dencia, cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid 6 de enero de I93 [. -El secretario general. -
Visto bueno: el p~esidente. 

Señor presidente del Colegio 8ficial de practicantes 

de Melilla. 

Auxiliares de profilaxis antivenérea.-Como todos los 
compañeros recordarán, con fecha 27 de mayo último se 

publicó una Real ordBn reorganizando los servicios de 
profilaxis antivenérea, cliyo texto parecía facultar a las 

enfermeras y e~tudiantes de Medicina para el tratamiento 

de enfermedades venéreas previa la observación de cier
tos requisitos. 

Justamente alarmada la clase de practicantes por la 

interpretación a que se prestaba la anterior disposición, 

se apresuró a combatir lo que consideraba como con
cesión más o menos explícita al ya pujante y favorecido 

intrusismo, y en tal sentido realizó este Comité numero· 

sos trabajos que culminaron en la visita hecha, en unión 
de algunos representantes de Colegios, al director gene· 

ral de Sanidad, a raíz de la celebración de la Asamblea 

consultiva, para pedirle, entre otras cosas; la rectificación 

del aludido precepto e:1 lo que nosotros estimábamos 
perjudicial a nuestros derechos. Como resultado de estas 

gestiones, el día I4 de noviembre apareció en la Gacda 
una circular de la Dirección general de Sanidad, cuyo 

texto transmitimos inmediatamente a todos los Colegios, 

en la que se daba plena satisfacción a nuestras peticiones 

y que no repelimos ahora por conocerlo ya todos los 
Colegios federados. 

Practicantes de las l)IJiltaciones .provinciales. --En 
cumplimiento de una de .las bases acordadas en nuestra 

Asamblea N~ciona!, elevamos nI Gobierno una instancia 

ti 

solicitando que los practicantes que presten sus servicios 

en organismos dependientes de las Diputaciones provin
ciales les sean equiparados en categoría y retribución a 

los oficiales administrativos, cuyo texto copiamos a con
tinuación: 

Excelentísimo seíior: La Federdción Nacional de Co

legios Oficiales de practicantes de Espaíia, respondiendo 

a los fines de mejoramiento moral y económico de la 
Clase que es razón primordial de su existencia y creyén

dos"! asisticlo en este caso por los más elementales dicta· 
dos de justicia, tiene el honor de exponer a vuecencia, 

por mediación del presidente y secretario del Comité 
Ejecutivo, lo siguiente: 

Que estando comprendidos los practicantes de Me· 

dicina y Cirugía por su especialidad en la categoría de 

funcionarios técnicos que prescribe el artículO' I 5 3 del 
Estatuto provincial, aprobado por Real decreto de 20 de 

marzo de I925 y determinando también en el artículo ó.o 
del Reglamento de Funcionarios provinciales, aprobado 

por Real decreto de 2 de noviembre del mismo aíio, en 
relación con el artículo 50 del rr.ismo Reglamento, en 

cuyo apartado 2.° determina que los funcionarios técni

cos tendrán el carácter de funcionarios provinciales y 
gozarán como los administrativos de todos los derechos 

asign<:dos a los de su clase y clasificados en las catego

rías de oficiales terceros, segundos y primeros, entre 
otras. 

A vuecencia suplicamos que en atención a las razones 

expuestas y a fin de evitar la injusta postergación de que 

es objeto nuestra clase en la actualidad, se sirva disponer 
que tOd2S las Dipubciones provinciales de Eópaña den 

adecuado y exacto cumplimiento a los preceptos ante

riormente in vacados, satisfaciendo con ello uno de los 
más fervientes deseos de los practicantes españoles. 

Gracia que espera merecer de vuecencia cuya vida 
guarde Dios much0s años. 

Madrid I5 de diciembrede I930. 

Exr:elentísimo seíior ministro de la Gobernación. 

A fin de dar mayor eficacia a nuestra solicitud, cele

bramas una entrevista con el entonces Director general 

de Administración local, exponiéndole las razones en que 

apoyábamos dicha petición y recabando su concurso 
para la consecución de nuestros deseos. 

Asimismo hicimos gestiones para conseguir el cum

.plimiento de lo preceptuado en el Estatuto provincial a 

este respecto, recibiendo como consecuencia de estos 
trabajos el siguiente importante oficio: 

Por la Dirección general de Administración se me 
comunica lo siguiente: 

.Excmo. Sr.: Sírvase V. E. comunicar al Presidente 
de la Federación Nacional de Colegios de Practicantes, 

como contestación al escrito que en n0mbre de dicha 
Corporación eleva a es[,e Ministerio, solicitando se or

dene a las Diputaciones provinciales cumplan los precep
tos que con relación a los practicantes de medicina y 

cirugía, dependiente de las mismas, establece el Estatuto 

provincial aprobado por Real decreto de 20 de marzo de 

[925 y el Reglamento de funcionarios provinciales apro
bado también por Reai decreto de 2 de noviembre de 

igual afio; que esta Direcció:l general tendrá en cuenta 
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cuantas denuncias concretas sé le tormulen sobre el in
cumplimiento de las disposiciones vigentes, en el asunto 
de que se trata, para una vez conocidos y estudiados los 
hechos denunciados tomar las medidas propias del caso, 
no estimando esta Dirección procedente dar órdenes de 
carácter general sin conocer antes el incumplimiento por 
alguna de las Diputaciones de las disposiciones que regu
lan la materia.» 

Lo que tcaslado a V. para su conocimiento, el de la 
Corporación que pn.,side y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. muchos años.-Madrid 9 de marzo 
de 193 L -- El Gobernador, Duque de Rubí. 

Sr. Presidente de la Federación Nacional de Colegios 
de Practicante~ (Madrid). 

El Comité se complace en felicitar a los Colegios por 
la disciplina y unidad de acción demostradas en este 
asunto, y aconsejamos que en el más breve posible se 
nos remita información detailada y prueba documental, a 
ser posible; .de los casos de infracción de lo dispuesto 
sobre este particular que en las provincias de los respec
tivos Colegios puedan registrarse para darles inmediata
mente el debido curso a fin de que se cumpla estricta
mente lo legislado en esta materia. 

Auxiliares de los subdelegados de Medicina.-A fin de 
conseguir que los auxilÍ<\res de los subddegados de Me
dicina en las funciones que les son peculiares féJeran 
nombrados obligatoriamente entre los pracdcantes, y ya 
con el precedente favorable de la conclusión acordada en 
tal sentido por la Asamblea Nacional de subdelegados de 
Medicina de España celebrada recientemente en Zarago
za, nos dirigimos al director general de Sanidad e inspec-
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tor de Sanidad interior a quienes expusimos los deseos 
de los practicantes en relación con dicho problema. En 
esta visita obtuvimos del doctor Palanca el. ofrecimiento 
de satisfacer nuestros deseos, y en presencia lIuestra dió, 
acto seguido, las instrucciones oportunas para que se 
incluyer;! lo solicitado por nosotros en el Reglarn.ento de 
Subdelegados de Medicina que por entonces se estaba 
confeccionando. Pocos días después recibíamos de la 
Dirección general de Sanidad la siguiente comunicación. 

(Concluirá.) 

INTERESANTE 
Por exceso de original, nos vemos precisados 
a retirar del presente número nuestras Sec
ciones Científica, Literaria y Opiniones médi
cas, tan siempre interesantes y del agrado de 

nuestros lectores. 

Fabio Carretero 
DENTISTA 

ENFERMEDADES DE BOCA Y DIENTES 
SE HACEN TODA CLASE DE TRABAJOS 

-. PROTÉSICOS 
EXTRACCIONES SIN DOLOR 

Consulta diaria: De DIEZ a TRES y de CINCO a SIEfE I 
Plaza Horno Magdalena, 6, 2. o-Toledo. 

_______ 1 

RASGO PLAUSIBLE 
En varios diarios de la Corte y en uno de los de esta capital, hemos visto estos días un rasgo muy profesional 

del practicante don Rafael Torán, nuestro distinguido amigo y querido compañero. 
iVluy poco acostumbrado a expresar mis sentimientos por medio de la pluma, hago hoy un esfuerzo para que 

esta vez no quede inerme aquel que juzgo merecedor del aplauso unánime de todos los practicantes. 
El hecho del actual aplauso que pido, es el desarrollado por tan competente compañero en la Plaza de toros de 

esta capital. La mayoría de mis lectcres conocerán tal y cómo se desarrolló aquél, pero como creo que existe otra 
mayoría también, que pudiera ignorarlo, quiero expresar esta causa aún sea muy a la ligera. Con motivo de una no
villada celebrada en nuestra capital a la que asistía como uno de tantos espectadores, el repetido compañero, de 
cuya fiesta nacional es muy entusiasta, uno de los novillos que se lidiaban alcanzó al banderillero Rafael García, que 
le empitonó por el cuello, zarandeándole horrorosamente, y viendo la gravedad del caso por la gran hemorragia que 
emanaba de sus heridas, Torán, arrostrando serios peligros y comprendiendo que la vida del dieEtro peligraba, saltó 
al ruedo y con sus manos hizo cohibir la hemorragia, dando tiempo con ello, a que el herido llegara a recibir los 
auxilios de la ciencia médica en la enfermería, hasta donde le acompañó. 

Rafael Torán arriesga su vida ante una fiera como es el toro, para salvar la de un semejante, no mira ni repara 
en nada, más que en aquel hombre inerte y moribundo a quien se le puede librar de nuestro mayor enemigo. Por 
eso yo, compañero y amigo, pido a toda la clase de practicantes el voto y firma para que en recompensa de tan he· 
roico acto se solicite para él la cruz de beneficencia, que otros con menor motivo alcanzaron y ostentan sobre sus 
pechos. 

Esle hecho invita a algllnos más comentarios, yo por mi parte lo doy por terminado, esperando la opinión de 
todos los demás compaíleros que, en justicia, reclamen a la vez recom?ensa tan merecidd, uniend'l mi felicitación a 

las muchas recibidas por el sefior Torán con este hecho tan laudatorio y plausible. 

Toledo 1931. 
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FARMACIA DÉ 

JOAQUIN CABELLO 
Gran Centro de espccHícos nacionales y extranjeros, aguas 

minerales, sueros tlledicinales de todas clases, vacunas, 

aparatos ortopédic0s y material antiséptico, completo. 

Tópico para las quemaduras, pomadas para 1as almorra

nas y Oter Doulerine para la cura radical del reuma

tiSll10. 

Plaza de Zocodover, núm. 6.-TOLEDO 

RESERVADO PARA LA 

FARMACIA Y LABORATORIO 
DE 

... E e :E-I .A.. -v .A.. R. R. I 
SUCESOR DEL DR. SANTOS 

PLATA, 23 

D. ALFONSO L. FANDO 
Médico de la Beneficencia municipal 

Medicina general y aparato digestivo. 

Consulta: De DOS a CUATRO 

Plaza del Padre Juan de Mariana, 6. - TOLEDO 

TOLEDO 

o LUIS RODRIGUEZ 
Médico de la Beneficencia municipal 

11111111111111111[111111 

Medicina general, matriz y embarazo. 
111111111111111111111111 

CONSULTA: De tres a cinco 

Hombre de Palo, 7 y 9, 2.0_ TOLEDO 

...................... :.:.:.:.: .. :.:.:.:.: .. :.:.:.:.:.:.:.:.: .. :::::::::::::".:'.:::::::::::::.:::::::.:'::.::::::::::::::::::::':.::::.:::::::::::::.::::::::.:.:'.::::':::::::::.::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::: ..•• : .. :::::::.:::::::::.'::::::.::' 

¿Queréis ir elegantes? Vestirse en 
SA.STRERíA.> 'DE 

..ANGEÚ LOPEZ, .~ COMER.CIO, 2 ~ 
(SUCESOR DE PINILLA) 'TELÉFONO 144-TOLEDO 

ÚNICA CASA EN TRAJES DE PAISANO 

-
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VISITA 

Han honrado con sus gratas visitas nuestro domicilio social, 
los queridos compañeros don Tirso Tejero, titular de Huerta 
de Valdecarábanos; señorita Irene Escribano, titular de Re
cas; don Petronilo A vila, con ejercicio libre en Calera y dele
gado del distrito de Puente del Arzobispo, y don Mauricio La
guna Panfil, de Huerta de Valdecarábanos. 

lVIucho agradecemos a tan estimados cómpañeros sus aten
tas visitas. 

ACUERDO PLAUSIBLE 

La excelentí~ima comisión provincia!, en sesión del día 26 
de febrero último, acordó, en consecuencia con el escrito ele
vado por los practicantes de esta benelicencia provincial, inte
resando el reconocimiento de sus categorías correspondientes, 
según establece el Estatuto provincial, elevar los sueldos a los 
mismos, en la siguiente forma: cinco practicantes de entrada, 
con el haber de 3.000 pesetas; cinco de ascenso, con 3.500 pe
setas, y tres de término, con 4.000 pesetas. 

A pesar de no completar las aspiraciones de los queridos 
compañeros de la beneficencia provincial estas escalas, porque 
no llega a establecerse la plantilla que determina el vigente 
Estatuto provincial, justo es reconocer los buenos deseos de 
los dignos diputados que integran dicha corporación, al acce
der en parte a las justas peticiones de los queridos compañe
ros, reconociendo la justicia de su petición. 

Felicitamos a unos y otros por este acuerdo, esperando no 
ha de tardarse en que los practicantes de esta benelicencia 
provincial estén equiparados como en justicia les corresponden. 

JUBILADO 

Después de más de treinta años de relevantes serVICIOS 
prestados a la excelentísima diputación provincial, ha sido ju
bilado del cargo el secretario de la misma don Carlos Sánchez 
Cogolludo, persoua afabilísima, de esquisito trato y hombre 
de actividad entusiasta en su delicado puesto. 

Todo el persoual dependiente de dicho centro ha despedido 
con unánimes muestras de afeelo cariñoso al distinguido fun
cionario, y nosotros, los practicantes toledanos, que en más de 
una ocasión recibimos evidentes pruebas de su estimación y 
aprecio personal, nos asociamos de todo corazón a las demos
traciones de cariño que ha recibido el señor Sá~chez Cogollu
do al pasar a su condición de jubilado, en el que le deseamos 
prolongados años. 

DE INTERES 

Llegando a nuestro conocimiento que a pesar de los traba
jos efectuados por la Junta directiva de nuestro Colegio, así 
como de los efectuados por los compañeros delegados de los 
distritos, que todavía existen practicantes sin colégiar en la 
provincia, ocupando muchos de ellos cargos oficiales, rogamos 
con el máximo interés a todos los compañeros colegiádos nos 
denuncien estos casos, a fin de poner en práctica lo estableci-

«EL PRACTICA.NTE TOLEDANO. 

do en los Estatutos de colegiación oficial obligatoria, pues no 
puede tolerarse por más tiempo el incumplimiento de esta vi
gente disposición. 

Tenemos que proceder con energía con los apáticos e indi
ferentes, dándole este suave calilicati vo, cuando en realidad, 
el qne les cuadra, es el de malos compañeros. 

OPERADA 

En el sanatorio del Rosario, de Madrid, ha sido operada de 
difícil intervención ginecológica por el ilustre decano de la fa
cultad de medicina doctor Recasens; la señora doña Antonia 
Z~morano, distinguida esposa de nuéstro 4uerido compañero 
don Manuel Sánchez Castaño. 

Completamente restáblecida de tan delicada operación, ha 
¡·egresado a nuestra capital, por lo que felicitamos a tan que
rido compañero. 

También felicitamos al eximio maestro doctor Recasens, 
por su éxito operatorio, agradeciendo de paw el interés demos
trado por la enferma, así como por las atenciones que guardó 
para con nuestro compañero. 

A LA PROFESIÓN MEDICA 
ES'PAÑOLA 

Nos dirigimos a la profesión médica española cou motivo ele 
9ue eX.lsten en el !ne~~ado ~srañol varias preparaciones como 
ImitacIón de la Antlphloglstme, que se están vendiendo en 
lugar de nuestro producto. , 

. ~s imposible hacer una prepar~ción igual que la A ntiphlo· 
glsllne, por la razón de que el éXIto terapéutico no solamente 
depende de su fórmula, sino de los métodos de composición· es 
exclusivo solamente de los fabricantes el silicato de aluminio 
que se obtiene de minas privadas y los aparatos necesarios 
para h~cer la base anhidra y conseguir que la glicerina (ele
mento Importante) elll~llne toda humedad, a fin de que sea hi
grosc~plca la. preparacIón ~uango llegue a manos del paciente, 
Una hga ordmana de los mgredlentes que entran en la fonna
ción de la. Antiphlo&"i~tine resultaría s.implemente un emplas
to ,?r~lUano muy defiCIente de las propIedades que determinan 
el eXlto terapéuttco de esta preparaCIón, esto es la cualidad 
anhidra y la acción higroscópica del producto. ' 

Permítanos sugerirle la conveniencia de no solamente re· 
cetar nuestro producto a sus pacientes, sino insistir en que se 
despache la legitima Antiphlogistine en sus recetas. Nuestra 
~ti~a profesional no nos permite avisarle al paciente de las 
ImItaCIOnes y solamente dependemos de los médicos que tienen 
a su cargo la salud de los enfermos. 

Respetuosamente sometemos todo esto a la consideración 
del cuerpo médico español,. y::,- que estamos seguros de que los 
resultados de la Anttphloglstme no se pueden obtener con las 
imitaciones por las razones mencionadas arriba. Más de 200 
imitaciones han aparecido en Estados Unidos y otras tantas en 
los demás países, que han desaparecido en poco tiempo mien-
tras la Antiphlogistine ha tenido éxito. ' 

Si se insiste en la legítima Antiphlogistine. puede estarse 
seguro de sus resultados. Bondadosamente solicitamos la co
operación de la profesiún médica española. 

TOLEDO 

SEBAS"fL-\:-l ROD~dGUEZ~ IMPRESOR 
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